
17379 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
modifica o la firma «Girbau, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de chapa y fleje de acero, y la exporta
ción de lavadoras centrífugas y secadoras de uso 
industrial.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Girbau, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de chapa y fleje de acero, y la ex
portación de lavadoras centrífugas y secadoras de uso indus
trial, autorizado por Orden ministerial de 8 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Girbau. S. A>, con domicilio en Vich 
(Barcelona), calle Manlléu, kilómetro 1 y N. I. F. A-08-276438, 
en el sentido de sutituir la mercancía 1) de importación, por la 
siguiente mercancía:

1. Chapa de acero inoxidable laminado en frío, AISI-304, 
calidad 18/8 de anchos comprendidos entre 501 a 1.500 milímetros 
por un largo indefinido y con espesores comprendidos entre 
0,8 a 3 milímetros de la P. E. 73.75.S3.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 8 de marzo de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en ia licencia de exportación y en ia restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de oublicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 8 ele octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» 4 de noviembre) a favor de la 
Empresa «Girbau, S. A.», que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Emo. Sr. Director general de Exportación.

17380 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que- se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Sociedad Anónima Sans» por 
Orden de 15 de octubre de 1981, en el sentido de 
que se incluyen en él las exportaciones de distintos 
tipos de camisetas.

limo. Sr.: La firma «Sociedad Anónima Sans», beneficiarla 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
noviembre) para la importación de diversos tipos de hilados 
de poliéster, de algodón y de poliamida, y la exportación de 
tejidos de punto en pieza y prendas de ropa interior, solicita 
se incluyan en dicho régimen las exportaciones de distintos 
tipos de camisetas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Sociedad Anónima Sans», con domicilio 
en carretera Cirera, sin número, Mataró (Barcelona), por Orden 
ministerial de 15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 0 de noviembre), en el sentido de que se incluyen 
en el las exportaciones siguientes:

XX. Camisetas sport, caballero y niño, 67 por 100 algodón 
y 33 por 100 poliamida, de la P. E. 60.04.79.

XXL Camisetas sport, caballero y niño, algodón 100 por 100 
de la P. E. 00.04.79.

XXII. Camisetas sport, caballero y niño, poliéster-algodón. 
de la P. E. 60.04.50.

XXIII. Camisetas manga larga, caballero y niño, poliéster 
acrílico, de la P. E. 00.04.50.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:

Como coeficientes de transformación:

— En la exportación del producto XX, el de 138,88 por cada 
100 de las mercancías 5 y 3, en las proporciones que a cada 
una corresponden, respectivamente: 67 por 100 y 33 por 100.

— En la exportación del producto XXI, el de 135,13 por 
cada 100 de la mercancía 5.

— En la exportación del producto XXII, el de 133,33 por 
cade loo de la mercancía 1.

— En la exportación del producto XXIII, el de 135,13 por 
cada 100 de la mercancía 2.

Como porcentaje de pérdidas, los siguientes

a) Para la mercancía 1, cuando es empleada en la fabri
cación del producto XXII, el 25 por 100:

— 7 por 100 en concepto de mermas.
— 18 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 63.02.19.3.

b) Para la mercancía 2, cuando es empleada en la fabri
cación del producto XXIII, el 26 por 100:

— 7 por 100 en concepto de mermas.
— 19 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 63.02.19.3.

- c) Para la mercancía 3, cuando es empleada en la fabrica
ción del producto XX, el 28 por 100:

— 10 por 100 en concepto de mermas.
— 18 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 63.02.19.2.

d)' Para la mercancía 5:

Cuando es empleada en la fabricación del1 producto XX, el 
28 por 100:

— 10 por 100 en concepto de mermas.
— 18 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 63.02.15.

Cuando es empleada en la fabricación del producto XXI, 
el 26 por 100:

— 7 por 100 en concepto de mermas.
— 19 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 63,02.15.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado1 desde, 
el 25 de septiembre de 1981 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones. los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de IB de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de noviembre), que ahora se amplía, incluso 
las condiciones que se fijan en los tres últimos párrafos de 
su apartado cuarto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guaras a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abrii de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17381 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Firestone Hispania, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilados de poliamida, de 
poliéster, de polipropileno, de rayón viscosa y de 
propileno, algodón floca y resorcinol, y la exporta
ción de tejidos de «nylon», de polipropileno, de 
poliéster y de rayón viscosa.

limo. Sr.i Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de poliamida, de poliéster, 
de polipropileno, de rayón viscosa y de propileno, algodón floca 
y resorcinol, y la exportación de tejidos de «nylon», de polipro
pileno, de poliéster y de rayón viscosa, autorizado por Ordenes 
ministeriales ce 4 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del 17 de 
octubre de 1981, i régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Firestone Hispania, S. A.», con domicilio en 
Ramírez Arellano, 28, Madrid, y N. I. F. A.48004501.


